
INFORME DE COMISARIO POR EL AÑO TERMINADO 2017 

Alos Accionistas de: 

ECUATORIANA DE SERVICIOS RESCONS SA. 

He revisado el Balance General ECUATORIANA DE SERVICIOS RESCONS SA. al 31 
de Diciembre de 2017 Estos Estados Financieros son responsabilidad de la 
Administración de la Compañía. MI responsabilidad consiste en emir un informe sobre 
esos estados financieros sobre la base de mi revisión 

Mi revisión fue efectuada mediante pruebas de la evidencia que respalda las cifras y 
Tovelaciones an los estados financieros, y medinte el uso de las atribuciones y 
cumplimiento de las cbigaciones dispuestas en el artículo 279 de la Ley de Compañías y 
la Resolución No 921450014 que contiene el “Regiamento que establece los 
RQUSOS MINIMOS que deben contener los nformes de los comisanos de las compañías 

sujetas al control de la Superintendencia de Compañías” Como parte de esta revisión 
efectué pruebes del cumplimiento por parte de ECUATORIANA DE SERVICIOS 
RESCONS S.A. , yl sus Administradores. en relación a: 

+ El cumplimiento por parte de los administradores, de normas legaies, estatutarias y 
reglamentarias, así como de las resoluciones de la Junta General de accionistas y 
del Directono. 

+ Sia conespondencia, los ltros de actas de Junta General y de Director, Itro 
talonario, Abro de acciones y accionistas, comprobantes y lbros de contabilidad, se 
llevan y se conservan de contormidad con las disposiciones legales. 

+ Sila custodia y conservación de bienes de la Compañía son adecuados. 

+ Que los estados financieros son confiables, han sido elaborados de acuerdo con 
los pmncpios de contandidad generalmente aceptados en el Ecuador y surgen de 
los registros contabies de la Compañía. 

Los resuñados de mis pruebas no revelaron stuaciones que. en mí opinión, se 
consderen incumpámientos por parte de ECUATORIANA DE SERVICIOS RESCONS 
S.A. con las cisposiciones mencionadas en el párrato 2, por el año terminado el 31 de 
Diciembre del 2017 

4 No hubo Imiaciones en la colaboración prestada por la Administración de la 
Compañia en relación con mi revisión y otras pruebas efectuadas. 

En bose a mi revisión y otras pruebas efectuadas. no ha legado a mi conocimiento 
imgún asunto con respecto a los procedimientos de control intemo de la Compañía, 

cumplimiento de presentación de garantias por parta de los administradores, omisión 
de asientos en el orden del día de las Juntas Generales, propuesta de renovación de 
los administradores y denuncias sobre la gestión de administradores, que me hicieran. 
pensar que deban ss informados a ustedes. 

log. Esteban abrio Mejia Andrade. 
pue 
Comisario Principal


